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EJES ESTRATÉGICOS
INDICA

DORES

META FÍSICA AÑO 2019

Crítico Bajo Medio Satisfactorio Sobresaliente TOTAL

1 Disponibilidad 23 5 1 17 23

2 Acceso 24 8 2 14 24

3 Consumo 15 1 14 15

4
Aprovechamiento 

y/o utilización 
Biológica

7 2 5 7

5 Calidad e Inocuidad 7 2 5 7

TOTAL DE INDICADORES 76 18 2 0 1 55 76

% 24% 3% 0% 1% 72%

SEGUIMIENTO AL PLAN 



ESTADOS CRITICOS  DISPONIBILIDAD 

• Establecer un (1) banco de semillas e insumos y propiciar el intercambio de las mismas

• Concertar con Acción Social los insumos mínimos requeridos para entregar a cada una de las familias 

beneficiarias del programa,

• Gestionar la inclusión de cuatro (4) mercados institucionales (Fuerzas Armadas, INPEC, Hospitales, 

Apuestas Ochoa, entre otros) para el fortalecimiento del PDSSAN.

• Crear en los primeros tres años de vigencia del plan un (1) centro de acopio para los productores 

agrícolas del Departamento del Quindío.

• Realizar en el primer año de vigencia del plan, un (1) estudio orientado a la recuperación y puesta en 

funcionamiento de la maquinaria e infraestructura agrícola y pecuaria existente en las diferentes 

instituciones del departamento del Quindío.



ESTADOS CRITICOS ACCESO

• El Plan se encargará de la generación de ingreso por medio de la ocupación en cuatrocientos (400) puestos de trabajo 

anuales.

• Gestionar fuentes de financiación para el fortalecimiento del 50% de las unidades productivas.

• Desarrollar en el tiempo del plan quinientas (500) ideas de negocio individual año con inversión local.

• Ejecutar en el tiempo del plan un (1) proyecto por año con inversión extranjera

• Promover mecanismos de cofinanciación y créditos para la implementación de un (1) proyecto agropecuario y/o 

agroindustrial por año por instituciones educativas.

• Fortalecer un (1) programa de agricultura por contrato.

• Promover la creación de un (1) centro de acopio departamental

• Fortalecer quince (15) veedurías ciudadanas en el monitoreo, seguimiento de políticas, estrategias y programas de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional.

• Fortalecer veinte (20) Procesos de Alianzas productivas por año.

• Fortalecer los procedimientos de Identificación, canalización y seguimiento a los catorce (14) programas de asistencia 

alimentaria y nutricional, con enfoque integral.



ESTADOS CRITICOS 

CONSUMO

• Desarrollar una (1) estrategia de sensibilización sobre la responsabilidad empresarial orientada a la promoción, 
protección y apoyo a la Lactancia Materna, con Cámara De Comercio y FENALCO.

APROVECHAMIENTO Y UTILIZACION BIOLÓGICA 

• Crear un (1) Centro de Recuperación Nutricional, para la atención de población infantil con estados graves de 
desnutrición.

• Investigación sobre líneas de base y comportamientos de cada uno de los cinco (5) ejes estratégicos de la seguridad 
alimentaria y nutricional

CALIDAD E INOCUIDAD

• Fortalecer las quince (15) veedurías ciudadanas en el ejercicio de vigilancia, inspección y control del sector 
alimentario.

• Implementar las Buenas Prácticas en 100 Predios Anualmente



RESULTADOS: 
 
• Con respecto a la meta uno y dos de la estructura estratégica del plan SAN se concluye   en la meta de 

resultado uno, que si bien no se tuvo una producción de forma continua de los alimentos y su variación 
obtenida estuvo concentrada en algunos productos de la canasta familiar, la meta se cumplió al obtener 
un crecimiento de disponibilidad permanente de alimentos en un promedio anual por encima del 2,5 %.

• Según datos estadísticos proyectados por el DANE de la población rural, se pudo analizar un 
decrecimiento del 1,6 % entre el año 2010 al 2021. Se esperaba un incremento 2% en el retorno y 
permanencia de las familias campesinas; sin embargo, esta meta dos de la estructura estratégica del 
plan SAN no se alcanzó, en gran parte debido al proceso migratorio del campo a la ciudad que continuó 
paulatinamente.



Plan Departamental de extensión agropecuaria

Ámbito legal : Es un plan que dicta la ley 1876 del 2017 donde deroga la 
asistencia técnica y pone en marcha el servicio publico de extensión 
agropecuaria.

Que es : El Plan Departamental de Extensión Agropecuaria – PDEA, es un 
instrumento de planificación cuatrienal, en el cual el  departamento del Quindío, 
en coordinación con sus municipios y distritos, definió los elementos estratégicos 
y operativos para la prestación del servicio de extensión agropecuaria en el 
departamento del quindio,



Acto Administrativo: en proceso de aprobación y validación fue  presentado en la  Asamblea 
departamental en el mes de mayo del 2020. 

Ordenanza: la ordenanza de este plan se realizó el día 20 de agosto del 2020.

Se realizaron 2 convenios con el ADR para 16 proyectos municipales de extensión agropecuaria y un 
proyecto de extensión rural digital, Además un CPS Para realizar un proyecto de extensión rural en 
circasia.

Se lograron atender 2.327 usuarios en el Departamento del Quindío

Se atenderán con el convenio  UTP – ADR  1.693 usuarios en el departamento del Quindío en la vigencia 
2023



CATEGORÍA INDICADOR META AVENCE
% 

CUMPLIMIENTO

APROVECHAMIENTO 

DEL POTENCIAL

Número de productores cubiertos 

por el servicio
1000 1000 100%

PRODUCTIVIDAD Y 

COMPETITIVIDAD

Escoja uno o varios de los 

siguientes indicadores: Número de 

hectáreas reconvertidas Número 

de hectáreas ampliadas Número 

de toneladas/litros producidos

1000 1000 100%

FOMENTO A LA 

ASOCITIVIDAD

Número de productores cubiertos 

a través de la prestación del 

servicio a organizaciones

1000 220 22%

GESTIÓN DE LA 

COMERCIALIZCIÓN

Número de productores y 

organizaciones vinculados a 

alianzas comerciales y de valor 

agregado

600 0 0

GESTIÓN AMBIENTAL

Número de productores que 

desarrollan buenas prácticas de 

conservación suelos* Número de 

productores que desarrollan 

buenas prácticas de conservación 

de fuentes de agua

1000 1000 100%

Número de predios registrados 

ante el ICA

y certificadas en buenas prácticas 

asociadas

a la actividad productiva

ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y USO 

DE LAS TIC

Número de productores que usan 

tecnologías de la información y las 

comunicaciones (TIC) en cualquier 

eslabón de la cadena de valor

1000 1000 100%

0 al 30 30 al 65 65 al 100

CONTROL SANITARIO E 

INOCUIDAD
1000 25%

CONVENCIONES

225



POLITICAS Y PLANES EN PROCESO



PLAN INTEGRAL DE DESARROLLLO AGROPECUARIO Y RURAL CON 

ENFOQUE TERRITORIAL  (PIDARET)

  

QUE ES?

El Plan Integral de Desarrollo Agropecuario y Rural con Enfoque 
Territorial – PIDARET- es un instrumento que define la ruta y las 
estrategias e inversiones en materia de desarrollo rural, basadas 
en las particularidades de la región y las perspectivas sectoriales 

del departamento del Quindío.

ESTADO 
ACTUAL

El documento de PIDARET fue elaborado entre los años  2020 y 
2023 donde se realizaron mesas de concertación con los 

diferentes actores  protagonistas e intervinientes en el sector 
rural  del territorio  quindiano  y se encuentra  en revisión 

jurídica para  presentación a la asamblea departamental para 
su aprobación mediante ordenanza.



Ejes  de desarrollo del PIDARET

COMPETITIVIDAD DEL SECTOR AGROPECUARIO.
1

2
INCLUCION PRODUCTIVA Y SOCIAL DE LA AGRICULTURA CAMPESINA, FAMILIAR Y 

COMUNITARIA Y PEQUEÑOS PRODUCTORES

3 ORDENAMIENTO SOCIAL, PRODUCTIVO Y DESARROLLO SOSTENIBLE DEL

TERRITORIO

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO Y

RURAL TERRITORIAL.4



Que es?

Es la política publica diseñada para actuar y mitigar ante los 
impactos de la variabilidad, el cambio  climático y las 

emisiones de carbono en el departamento del Quindío  
mediante la vinculación de los diferentes actores

Componente Amenaza Sensibilidad Capacidad adaptativa

Seguridad alimentaria Baja Alta alta

Recurso hídrico Muy alta Alta Alta

biodiversidad Alta Media Muy  baja

Salud Alta Media Baja

Habitad humana Baja Muy alta bajo

Infraestructura baja muy alta alta

componentes

Política de cambio climático y carbono neutralidad



Avances :
• Formalización mediante ordenanza de un instrumento económico 

para la mitigación y adaptación. PSA

• Estructuración de incentivos a la conservación PSA municipios de 
Montenegro, Cordoba, Calarcá, Génova, Pijao y Salento. 

• 600 hectáreas nuevas en conservación  mediante incentivos PSA 

• Actualización  de estudio hidrobiológico componente de recurso 
hídrico.

• Elaboración componente salud con sus impactos en mitigación y 
adaptación.



POLITICA PUBLICA DE PROTECCION Y BIENESTAR ANIMAL.

Es una política orientada a la garantía de derechos de los seres
sintientes, la prevención del maltrato animal, la promoción de las
buenas practicas pecuarias, la educación ciudadana la convivencia
armónica y saludable, la disminución del trafico ilegal y de eventos
culturales con animales y la protección de la fauna silvestre nativa.



Estrategia  para el fortalecimiento de la gestión interinstitucional, transectorial e intersectorial

Estrategia para la participación y acción ciudadana

Estrategia de gestión del conocimiento para la toma de decisiones y acciones que garanticen el 
bienestar animal

Estrategia para la generación de ambientes saludables para la atención integral de animales 
en condición de abandono, violencia, maltrato o trafico ilegal

Estrategia de gobernanza, sinergia interinstitucional y conexión ciudadana

Componente estratégico

AVANCES: 

 

• Proceso de socialización participa e incluyente para la 

formulación 

• Documento técnico elaborado en proceso de presentación a 

planeación departamental



El Plan Departamental de Educación 

Ambiental del Quindío 2021 – 2041, es 

el resultado del compromiso y la 

articulación entre las diversas 

entidades, sectores y organizaciones 

que conforman el Comité Técnico 

Interinstitucional Departamental de 

Educación Ambiental – CIDEA, que 

asumieron el gran reto de proyectar el 

futuro de la educación ambiental para 

las próximas dos décadas en nuestro 

territorio, a partir del análisis, 

evaluación y actualización participativa 

del plan anterior que estuvo vigente 

entre 2007 y 2019



POLITICA PUBLICA DE DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACION 

ADECUADA DEL QUINDIO PPDHAAQ

  

QUE ES?

El derecho a la alimentación adecuada se ejerce cuando todo 
hombre, mujer o niño, ya sea solo o en común con otros, 
tiene acceso físico y económico, en todo momento, a la 

alimentación adecuada o a medios para obtenerla.

ESTADO 
ACTUAL

La política de DHAAQ  es un documento que se empezó a 
construir en el año 2022 con participación ciudadana y 

comunitaria a partir de los concejos de desarrollo rural y de 
acuerdo al nuevo enfoque del gobierno nacional con los 

acuerdos de la Habana , los objetivos de Desarrollo Sostenible 
y el Plan Nacional de Desarrollo esta para Revisión de 

Planeación Departamental y Jurídica.



OBJETIVOS ESPECIFICOS

DISPONIBILIDAD: sistemas de producción  agroalimentarios adecuados productivos y 

sostenibles1

2
ACCESIBILIDAD: Incrementar la equidad socioeconómica mejorar el acceso a una 

alimentación adecuada en el Quindio 

3 ADECUACION:sostenimiento de manera responsable a todos los medios necesarios en 

procura de cuidar el medio ambiente y la salud de los habitantes, asegurando la calidad, 

inocuidad y variedad de los alimentos 

GOBERNANZA: Fortalecer la capacidad institucional y ciudadana para la gestión efectiva 

de la política del Derecho Humano a la Alimentación 4
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